
administración local

AYUNTAMIENTOS

BERLANGA DE DUERO
EXTRACTO de la convocatoria de la concesión de subvenciones a asociaciones para activida-

des culturales o recreativas del ejercicio 2022.
Por acuerdo de la Junta de Gobierno local de 26 de septiembre de 2022, se efectúa convo-

catoria para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, en el ám-
bito del municipio de Berlanga de duero, que tienen como finalidad la promoción y el fomento
de actividades culturales y recreativas en beneficio de las asociaciones del municipio, y se
aprueban las Bases reguladoras de las mismas.

de conformidad con lo previsto en los art.17.3. b) y 20.8.a) de la ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto com-
pleto puede consultarse en la Base de datos nacional de subvenciones y en la sede electrónica
del ayuntamiento (http://www.berlangadeduero.es/).

Bdns (identif.): 651809
Beneficiarios:
Podrán solicitar las subvenciones o ayudas económicas reguladas en las presentes Bases to-

das aquellas asociaciones, legalmente constituidas, de carácter cultural, que carezcan de ánimo
de lucro y tengan su sede en el municipio de Berlanga de duero.

la ayuda económica se destinará de forma exclusiva a gastos producidos por actividades
subvencionadas, quedando expresamente fuera de esta convocatoria los gastos de inversión.

En la publicidad generada por la actividad subvencionada se deberá incluir el patrocinio del
ayuntamiento de Berlanga de duero.

Cuantía y crédito presupuestario:
la ayuda económica máxima que se concederá a cada asociación será de 1.000,00 euros con

el límite del 50% del coste de la actividad a la que se aplique. 
El ayuntamiento de Berlanga de duero destinará a dichas ayudas la cantidad de 5.000,00 €

con cargo a la partida 334-48 del Presupuesto de Gastos para 2022.
Plazo de presentación de solicitudes y publicación:
El plazo para la presentación de solicitudes será de 20 días naturales desde la publicación del

extracto en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria. la publicación de la Bases completas
se hará en la Bdns.

Bases reguladoras e información:
las Bases reguladoras, publicadas en la Bdns, anexos y demás documentación correspon-

diente a la convocatoria, estarán a disposición de los interesados en las oficinas municipales ta-
blón de anuncios y página web del ayuntamiento http://www.berlangadeduero.es.

Berlanga de duero, 4 de octubre de 2022.– El alcalde, Jesús Fernando Barcones abad.     1898
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